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SALTA, 08 de Marzo de 2024

Expediente No 6746/l 8.-

VISTO las presentes actuaciones por las cuales la FACULTAD DE CIENCIAS
ECONÓM|CAS, JUR¡DICAS Y SoCIALES tramita el Concurso Público de Antecedentes y

Prueba de Oposición para cubrir un (1) cargo de Profesor Regular en la Categoria de Titular
con Dedicación Semiexclusiva para la Asignatura DERECHO PUBLICO-MODULO ll con

extensión a DERECHO llI-MóDULO I (2' año - 2"cuatr¡mentre) - Carreras de Contador
Público Nacional y Licenciatura en Administración respectivamente (Planes de Estudio

2003)- Sede Salta, y

CONSIDERANDO:

Que se han cumplimentado los trámites previstos en el Reglamento de Concurso de

Profesores Regulares, Res. CS N" 350/87 y mod¡f¡cator¡as.

Que el Jurado se exp¡dió en tiempo y forma, aconsejando por unanimidad la
designación del Mg. José Gabriel CHIBÁN, en el cargo mot¡vo de este concurso.

Que, atento a lo establecido en el inciso b) del artículo 53 del Reglamento vigente, el

Consejo Directivo de la citada Facultad, mediante Resoluciones CD-ECO N" 55a-23 y CD-

ECO ñ" 1156-23 aprueba el dictamen del Jurado interviniente y propone la designación del

mencionado profesional en el referido cargo, conforme a la atribución expuesta porel Articulo
1 1 7- lnc. 26) del Estatuto Universitario.

Que en el marco a lo establec¡do por el Articulo 57 del Reglamento vigente,

corresponde al Consejo Superior designar a los Profesores Regulares.

POR ELLO y atento a lo aconsejado por la Comisión de Docencia, lnvestigac¡ón y

Discipl¡na, med¡ante Despacho N" 08/24,

EL CONSEJO SUPERIOR DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE SALTA
(en su 2" Sesión Ordinaria del 7 de marzo de 2024)

RESUELVE:

ARTicULo 1o.- Designar al Mg. José Gabriel CHIBÁN, D.N'|. No 20'399.758, en el cargo

de Profesor Regular en ta Categoría de Titular con Dedicación Semiexclusiva para la
Asignatura DERÉCHO PUBLICO-MÓDULO ll con extensión a DERECHO lll-MÓDULo I (2'
año - 2"cuatrimentre) - carreras de contador Público Nacional y Licenciatura en

Administración respectivamente (Planes de Estudio 2003) - sede salta - FACULTAD DE

CIENCIAS ECONÓMICAS, JURÍDICAS Y SOCIALES, a part¡r de la efectiva toma de
posesión de funciones y por el término de cinco (5) años.

ARTíCULO 2". - Establecer que el docente designado deberá cumplir sus funciones en la
asignatura mot¡vo de este concurso y/o en Cualqu¡era otra de la misma área o disciplina afín,

de ácuerdo a su especralización, necesidades de la Facultad y su dedicación, según lo
determine el Consejo Directivo de la mencionada Unidad Académica.&
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ARTICULO 3".- lmputar la presente designación a la part¡da individual, vacante por cese de
funciones de la Abog. Nora Adela Ch¡bán. Cargo contemplado en la Resoluc¡ón CS N'
444122, prorrcgada por Resolución CS No 53512023.

ARTÍCULO 4o.- Comuníquese a: Mg. Ch¡bán, Facultad de Ciencias Económicas, JurÍdicas y

Sociales y Dirección General de Personal. Cumplido, siga a la mencion a Facultad a sus
efectos. Asimismo, publíquese en el boletín oficial de esta Universidad
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